
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-2081-2023
 
Con fecha 05-07-2023 15:14:59 hrs, el titular NAVIERA Y TRANSPORTE PATAGONIA SUR LIMITADA

ha enviado el presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información

presentada es de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

Unidad fiscalizable: MUELLE DE OPERACIONES NAVIERA PATAGONIA
SUR

Región: Región de Magallanes y la Antártica Chilena

Rol sancionatorio: F-089-2021
Resolución aprueba PdC: 5 / 2022
Fecha resolución aprobatoria: 05-07-2022
Fecha generación PdC electrónico: 21-07-2022
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 05-07-2023
Fiscal instructor: CATALINA CONSTANZA URIBARRI JARAMILLO

Código comprobante envio reporte: SPDC-2081-2023
Fecha de envío reporte: 05-07-2023 15:14:57
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 05-07-2022
Fecha de término: 05-12-2023
N° reporte: 5 de 7.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Modificación del proyecto Muelle de Operaciones Naviera Patagonia Sur, sin contar con

resolución de calificación ambiental que la autorice, consistente en:

i) Proyecto de dimensiones superiores y finalidades distintas a lo evaluado;

ii) Generación de aguas servidas producto de la habilitación de servicios higiénicos y

lavandería;

iii) Generación y almacenamiento temporal de residuos peligrosos;

iv) Habilitación de infraestructura destinada al almacenamiento y distribución de combustible.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 8
Acción: Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento

aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente.
Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: General
Fecha Inicio: 19-07-2022
Fecha Término: 19-07-2022
Indicadores de Cumplimiento: No aplica
Forma de Implementación: No aplica
Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado:    A continuación se sube a la plataforma el Reporte de

Avance Trimestral correspondiente a julio del 2023.
Se sube además, los número verificador N° 2 y numero
verificador N° 3. Toda esta información esta actualizada
hasta el día 04 de julio del 2023.

Fecha Inicio Efectivo: 04-10-2022
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Descripción Medios de Verificación:     Toda la información subida a la plataforma
corresponde al periodo con plazo de entrega el día 05 de
julio del 2023.

Medios de Verificación: - Reporte de Avance copiaN° 4 juliol 2023.pdf
- SPDC N°2 DEF. julio 2023.pdf
- SPDC N°3 DEF. julio 2023.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-1865-2023

Observación de la Acción Acción reportada en periodo posterior. La fecha del
reporte comprometida era 05-10-2022 y la fecha del
reporte real es 05-07-2023.

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 05-07-2023 15:14
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